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.DECENIO DE LA IGUALDAO DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES'
.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:ZOO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima,22 de Setiembre del2021

RESOLUCI ON GERENCIAL N' OO0/r'¡6-2O2I /GAD/REN I EC

VISTOS:

El MEMORANDO No 000921-2021/GOR/JR1 PIU/RENIEC de fecha 01 .Set.2021 , emitido
por la Jefatura Reg¡onal P¡ura, e INFORME No 000248-2021iGADISGSG/RENIEC de
fecha 20.Set.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servicios Generales.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante MEMORANDO No 000921-2021/GORiJRI PIUiRENIEC se alcanza el
lnforme No 000019-202íiASC/AUSGSTOiGTI/RENIEC de fecha 09.A90.2021, elaborado
por la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operat¡vo, respecto de la revis¡ón de la
operatividad de los bienes muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificación y
Estado Civil, detallados en el anexo ad¡unto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el l¡teral i) del numeral 6.2.2y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-2015/SBN "Procedim¡entos de Gestión de los Bienes l\¿luebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N' 001-2020-
EFlil.Ol "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos-RAEE", aprobade medianté Resolución No 008-
2O2O-EF|54.O1y modificada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 , la Sub
Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
med¡ante el lnforme del v¡sto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la baja
por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
dispos¡ción final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-201 S/SBN
y el numeral 7.2 dela Directiva N' 001-2020-EF/54.0'1 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglemento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡f¡catorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-201O-VIVIENDA y N' 013-20'12-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N'001-201S/SBN y Directiva N'001-
2020-EFl .O1:

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Reg¡stro Nac¡onal de ldentmcac¡ón
y Estado Civil, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Jefatural N' 086-2021/JNAC/RENIEC y su
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerenc¡a de
Contabil¡dad procédan con la extracción patr¡mon¡al y contable de los bienes muebles.
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Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y eiecute la
disposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Artlculo 4o.- Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerencia de
Tecnolog¡a de la lnformacion, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) dfas
hábiles, publique en el portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.dela Directiva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para
la Gestión de Bienes l\¡luebles cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Artlculo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal instituc¡onal, rem¡ta a la
Dirección General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según Io establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60 Remit¡r copie de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Reg¡onal Piura,
a efecto que d¡chos bienes no sean utilizados y se mantengan en custodia hasta su
posterior trám¡te y disposición finel.

Artículo 7o.- Remitir copia d6 la presenle Resolución Gerenc¡al a la Sub Gerencia de
Logfstica y la Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocim¡ento y flnes, procediéndose
as¡mismo al registro correspondiente en el SINABIP

Reglstrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 1¡16- 202liGAD/RENIEC
FICHA DE DETATLE TECNICO OE LOS BIEI¡ES CALIFICADOS COiIO RAEE

EilTIDAD : REGISTRO NACIONAL DE IDEI{fIFICACIOT{ Y ESTADO CIVIT

Conr
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IN OF
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f)
(")

f')
f*)

Código patrimonial delAEE ( ¡nduye accesorios, periféricos y
mnsum¡bies) de mresponder

Eslado de mmervación del RAEE : RegularBuenlMalo

Estado del RAEE: Completo ]ncomdeto

Cond¡c¡ón: Operativclnoperativo

La ¡mpresión de este ejemplar es una cop¡a autent¡ca de un documento electrónico arch¡vado en el RENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 dél D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Dispo6ición Complgmentaria F¡nal del D.S
026-2016-PCM. Su autent¡c¡dad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la sigu¡ente direcc¡ón web
hnps://gestdocinterop.reniec.qob.pdverificadoc/¡ndex.htm e ingresando Ia siguiente clave: AOQbH0l 016
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ftem
N"

codito
Patrlmonlal ( 1)

Denomlnaclón del
Apareto Elédr¡.o y

Elect.ón¡co
Maraa

Cuenta
Contable

Valor l{eto
sl.

Ub¡cac¡ón
Flslca dcl RAEE

Catetorla
{2)

sub
Catetorla

(2)
cantídad

Peso f{eto
Total (XGl

Peso Neto
Totál (T)

Estado del
RAEE (3)

1s03.020101 1.00 PIURA 7 77.70 o.o777 COMPLETO1 74222776-0124
FOTOCOPIADORAS

EN GENERAL
BROTHER 3

2 74086350-7757
LECTORA DE

CODIGO DE BARRAS
5YM BO L 1503.020301 1.00 PIURA 3 1 0.2 0.0002 COMPLETO

2.00 L7 .9 0.0L79TOTALES 2


